
ASOCIACION DE PLATANEROS DEL MUNICIPIO DE RESTREPO 
VALLE DEL CAUCA 
NIT. 900.936.755-4 

 
 
 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS NUMERAL 13 

PARAGRAFO 2 ARTÍCULO 364-5 E.T. 

 
 

El suscrito Representante Legal de la ASOCIACION DE PLATANEROS DEL 
MUNICIPIO DE RESTREPO VALLE DEL CAUCA 

NIT. 900.936.755-4 
 

 
CERTIFICA: 

 

 
Que la asociación, ha cumplido durante el año gravable 2024 con todos los 

requisitos a los que hace referencia el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-

5 del Estatuto Tributario, así como con las demás disposiciones establecidas en el 

Titulo VI del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios. 

 
 
Para constancia se firma en Restrepo Valle, a los 10 días del mes de febrero del 

año 2.025. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 

_____________________ 
Oscar Lopéz Cobo 

CC. 14.940.484 
Representante Legal 

 


